
Num- 56. Martes 14 de Julio de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe i este periódico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nú-
tnero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta R e a l , Calle de 
Santa María la Mayor num. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

-

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vu. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende la Real órden de 20 de 
abril último ; pero deberán venir frascos 
« igualmente las reclamaciones. 

B O L E T I N OFICIAL D E L A PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Exorno. S r . Secretario de Estado y del Des
pacho de lo Interior con fecha zg de Junio últ imo 
me comunica la R e a l orden que sigue. 

Habiendo notado con desagrado S. M . la 
Reina Gobernadora la reprensible morosidad de 
algunos empleados en pr ísentarse á tomar posesión 
de los destinos con que son agraciados, ó en res
tituirse á ellos después de cumplidas las licencias 
que han obtenido , resuelta como lo está á cortar 
abusos que tan perjudiciales son al buen servicio 
del Estado, se ha servido resolver lo siguiente. 

i» 0 Las personas nombradas por este Minis
terio para cualquier destino se presentarán á to
mar posesión de él en el término de un mes con
tado desde la fecha de sus nombramientos. 

2. 0 Los gefes de cada ramo darán cuenta 
á este Ministerio ó á sus superiores inmediatos de 
haber puesto en posesión del agraciado dentro del 
término prescrito. 

3. 0 Pasado este término sin haberse presen
tado darán cuenta los mismos gefes para proceder 
á nuevo nombramiento; y en el ínterin no darán 
posesión al primer nombrado sin espresa Real 
orden. 

4 . 0 Del mismo modo darán cuenta de ha
berse presentado en tiempo hábil al desempeño 
de sus cargos los que hayan usado de licencia, ó 
de no haberlo hecho; en cuyo caso se procederá 
en un todo según el artículo 3. 0 

De Real orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y cumplimiento. 

Cuya Soberana resolución se Inserta en el boJe-
tin oficial p a r a conocimiento de las Justicias ^ auto
ridades y demás á quienes pueda corresponder á los 
efectos consiguientes. Zaragoza 6 de Julio de 183.3. 
Pedro Clemente L i g u e s . — A g u s t í n Zaragoza y G a -
dinez, Secretario. 

Otra. P o r el Ministerio de Estado y del Des* 
pacho de lo Interior se me ha comunicado con fe* 
cha 28 de Junio último la R e a l orden que sigue. 

, ,Por el Ministerio de la Guerra se ha circu
lado el Real decreto siguiente.rzS. M . la Reina 
Gobernadora se ha servido dirigirme el Real de
creto siguiente.rrConsiderando conveniente para 
el acierto de la dirección de las operaciones mi
litares que el Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra tenga á su lado una comisión 
compuesta de uno ó mas generales y gefes supe
riores del Ejército, que bajo sus inmediatas órdenes 
se dediquen á reunir los antecedentes y prepa
rar los datos necesarios para resolver en mate
ria de tanta gravedad y trascendencia, he veni
do en decretar lo siguiente: Artículo 1,0 Se for
mará al lado del Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra , y bajo sus inmediatas ór 
denes , una comisión , que se llamará de opera
ciones militares compuesta de uno ó mas gene
rales y gefes superiores del Ejército. At t . 2.0 E s 
ta comisión preparará todos los trabajos necesarios 
para la mas fácil y acertada resolución de los 
graves y trascendentales negocios que su deno
minación determina. Art. 3.0 Se considerará la 
referida comisión como aneja al Ministerio de la 
Guerra. Tendreislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento. Y de Real orden 



lo í ras la ío i V . E> para su inteligencia.trDlos 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 24 de J u 
nio de i í j j ^ . z z A h u m a d a . z r L o traslado á V . S. 
para su inteligencia y efectos-correspondientes y 
que disponga su inserción en el Boletín oácial da 
esa provincia, w 

Cuya soberana resolución^se anuncia al püblico 
por medio de este periódico p ira los efectos cor
respondientes. Zaragoza 9 de Julio de 1 8 ^ 5 , ™ 
Pedro Clemente L i g u é s , — Agust ín Zaragoza y 
Godinez, Secretario. 

0¡ra. E l Ex:n io . S r . Capitán general de este 
Ejérc i to y Reino me comunica en oficio de 8 del 
actual la Rea l orden siguiente. 

« E l Sr. Subsecretario de Guerra con fecha 
25 de Junio último me dice lo que copio.zr 
Excmo. S r . ~ E l Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra dice al inspector gene
ral de Milicias lo que sigue.—Enterada la Reina 
Gobernadora de la consulta de V . E . de 8 de Se
tiembre del año próximo pasado, acerca de si 
la exención que concede el artículo 19 tratado 
g. 0 del Prontuario de sorteos, el hijo único de 
padre sexagenario ó madre viuda ,-16 es aplica
ble cuando tenga otro hijo casado y de consi
guiente fuera de la patria potestad, se ha ser
vido S. M . resolver conforme con el parecer del 
Supremo Tribunal de Guerra y Marina en ple
no, que para la exención de quintas del Ejér
cito y sorteos de Milicias provinciales por ahora 
y en el ínterin se publica la nueva ordenanza 
de reemplaaos, no se entienda por hijo único de 
viuda pobre ni de padre mayor de sesenta años 
ó impedido, el que tenga otro hermano casado; 
á no ser que e'ste sea jornalero solamente y de 
tan pocos haberes que no pueda atender mas que ásu 
familia y casa separada de la de su padre ó madre. 
De Real orden lo d " ^ i V . E . para su conoci
miento y efectos con^g^ntes.rzDios guarde á 
V . E . muchos años- Madrid 25 de Junio de 
i 8 3 5.=:Ahumada.=iD- la propia Real orden lo 
traslado á V . E . para su inteligencia y efec
tos correspondientes.rrLo que transcribo á V . S. 
para su conocimiento Y * fiíí de que disponga 
se inserte en el Bolet i" oficial de Provin
cia para que llegue á notlcia de ^ Justicias 
de la misma. 

Y se inserta en el B o l ^ oficial de esta P r o 
vincia p a r a los efectos que previene el Excmo. S r . 
Capi tán seneral al trasladar la precedente R e a l 
orden. Zaragoza 10 de Juho de * 8 3 S ' ~ P e d r o 
Clemente L i g u é s . — P o r mandado de S . S . = A g U S . 
Un Zaragoza y Godinez , S ^ e t a n o . 

Otra. Per el Ministerio de Estado y del B e s -
pacho de lo Interior se ha comunicado l a B e a i or_ i 

den que sigue* 
•hVov el Ministerio de la Guerra se ha comu

nicado la Real orden siguiente,—Oeupada ince
santemente la maternal solicitud de S. M . la 
Reina Gobernadora de cuanto pueda interesar 
á la mejor suerte de los leales defensores de su 
augusta Hija la Reina nuestra Señora en las diferen
tes situaciones en que deben encontrarse por con
secuencia de las circunstancias dolorosas en qua 
se halla el Re ino , se ha dignado resolver qua 
respecto á los que caigan prisioneros en la ac
tual guerra se observen ias^isposiciones siguientes , 

1. Los oficiales y sargentos que sean he« 
chos prisioneros obtendrán los ascensos que les( 
correspondan por a n t i g ü ; d a d , no habiéndolo des
merecido por su conducta militar y 'polí t ica, á s | 
en el acto de ser prisioneros como mientras ha-i 
yan permanecido en clase de tales. 

2. a L3smugeres ,y en su defecto los hijog 
menores é hijas solteras, y á falta de estos las ma
dres viudaí de los oficiales prisioneros disfrutan 
rán la mitad del haber d e s ú s maridos, padres» 
ó hijos, mientras estén en poder del enemigo. > 

3.3 Para disfrutar las citadas personas en sus 
casos respectivos da los beneficios que se les con
ceden en el articulo anterior, acreditarán ante e£ 
Capitán general del distrito en que residan: i , " 
el empleo del causante de la gracia: 2.0 el de-! 
recbo y caso en que se encuentran los interesa
dos : 3.0 el haber caido prisionero el individu» 
de que se trate con las circunstancias expresa-
sadas en el artículo 1.0 cuyo particular se jus t i -
ficará por medio de un certificado del gefe da 
quien inmediatamente dependía en el acto de ser-; 
l o , visado por el general en gsfe del Ejército 6 
Capitán general de la Provincia en que se ver i f i 
có el suceso. 

4.11 Instruido el expediente, en que se e v i 
tarán cuantas formalidades no sean absolutamen
te precisas, se remitirá por el capitán, general 
con su informe al Inspector del arma a' que cor
responda ó hubiese correspondido el prisionero, 
y en seguida con las observaciones que ocurran 
a dicho Inspector le pasará á este Ministerio, 
por donde se expedirán las órdenes de pago pa
ra el punto que designen los interesados. 

3.a Los inspectores cuidarán de saber poc 
los diferentes medios que tienen á su disposición 
la conducta que observan los prisioneros á qu ie 
nes se otorgue esta gracia : y de cualquier no
ticia que adquieran contraria a su buen compor
tamiento, darán cuenta á S. M . para proveer en 
su vista la suspensión de unas asignacionaiS que 
cesan de pleno derecho desde que el causante de 
lias dejan de servir con fidelidad al Gobierno. 



De orden c!e S. M . lo comunico s V . É . pa
ra su inteligencia y cumplimiento en la parte que 
íe toca. Dios guarde á V . E , muchos años. M a 
drid 23 de Junio de 1 8 3 5 . — A h u m a d a . — ¥ la 
traslado á V . S. para su inteligencia y efectos 

,correspondientes y que disponga su inserción en 
.el Boletín oficial de esa Provincia.1'1 

L o que en cumplimiento de lo mandado se i n 
serta' en el Bole t in p a r a que las Justicias dispon
gan hacer- notorio a l públ ico este rasgo de genero
sidad de S M . la Reina Gobernadora á fin de 
que las f a m i l i a s de los leales defensores de los j u s 
tos derechos de nuestra adorada é inocente Reina 
.Doñiir Isabel I I puedan gozar del beneficio que les 
•dispensa Ja Real benignidad, Zaragoza $ de J u 
l io de 1 8 ' ¿ 3 , z z : P e d r o Clemente L i g u e s , — á g u s t i n 
Za ragoza Godinez , Secretario* 

Otra. P o r el E x m o . S r . Secretario de E s t a 
do ydel Despacho de lo In t e r io r se me ha comunica
do la Real orden que sigue. 

E l Exmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia me ha comunicado la 
Real órden que sigue. 

wS. M . la Reina Gobernadora sa ha servido 
dirigirme el Real Decreto siguiente.—Convinien
do para la prosperidad y bien del Estado que se 
restablezca en su fuerza y vigor la Pragmática 
Canción de 2 de Abr i l de 1 76 7, que forma la Ley 
13.a tít. 2,6 j i b . " r . 0 de la Novísima Recopi lación, 
en cuanto por ella tuvo á bien mi Augusta Bisa
buelo el Sr. D.Carlos 3.0 suprimir en coda la mo
narquía la órden conocida con el nombre de 
C o m p a ñ í a de Jesus^ ocupando sus temporalidades; 
oido el Consejo de Gobierno y el de Ministros, 
he venido en mandar, en nombre de mi excelsa 
Hija la Reina Doña Isabel 11, lo que sigue. 

ijsi Se suprime perpetuamente en todo el ter
ritorio de la monarquía la C o m p a ñ í a de Je sús , , 
que se mandó restablecer por Real decreto de 29 
de Mayo de 1 8 ( 5 , quedando este por consiguien
te revocado y anulado , corno lo había sido ya 
;por las Cortes en 1 820. 

2.0 Los individuos de la Compañía no podrán 
volver a reunirse en cuerpo ni comunidad, bajo 
Pinguii pretexto, debiendo fijar su residencia en 
los pueblos que elijan .de la península., con apro--
bacíon del Gobierno, donde vivira'n los que es-
ten ordenados i n sacris en clase de ciériaos secu-
lares, sujetos á los respectivos ordinarios, sin usar 
el traje de su referida órden, ni tener relación ni 
dependencia alguna de los superiores de la Com
pañía que existan fuera de España ; y los que no 
estuvieren ordenador in sacris, en clase de regula-
tes, sugetps á las justicias ordinarias. i 

\ 3 . ° Sé ocuparán sin perdida ¿ e momehtoi SÜÉ 
temporalidades, que comprenden los bienes y efec
tos, asi muebles y semovientes, como raices , y 
rentas hábiles ó eclesiásticas, que los Regulares 
de la Compañía posean en el reino, sin perjuicio de 
sus cargas y de los alimentos de los propios Re
gulares, que consistirán en cinco reales diarios á 
los Sacerdotes durante su vida * ó hasta que sean 
colocados, y tres reales á los legos en igual forma 
los que se pagaran á unos y otros cada seis meses 
de los fondos de la Caja de Amortización , y per
derán si salieren del Reino. 

4 . ' N o disfrutarán de estos alimentos vitalicios 
los Jesuí tas extrangeros qne existan en los domi
nios españoles dentro de sus colegios, ó fuera da 
ellos, ni tampoco los novicios, por no estar aun 
empeñados con la profesión. 

fef| Los bienes, rentas y efectos de cualquief 
clase que actualmente poseen los Regulares de la 
Compañía , se aplican desde luego á la ext inción 
de la deuda ó pago de sus réditos. Se esceptuan^ 
sin embargo de esta aplicación las pinturas, b i 
bliotecas y enseres que puedan ser útiles á los 
institutos de ciencias y artes, asi como también los 
Colegios, residencias, y casas de la Compañía , 
sus iglesias, ornamentos y vasos sagrados, de los 
que me reservo disponer oidos los Ordinarios 
eclesiásticos en lo que sea necesario y convenien
te» Tendreislo entendido, y dispondréis lo qua 
es nvenga á su cumplimiento.—:Está rubricado da 
la Real mano.—En Aranjuez á 4 de Jul io da 
1835.— A D . Manuel Garcia Herreros. 

Lo comunico á V . E . de Real órden para sti 
inteligencia y que disponga su cumplimiento era 
la parte que le toca. Madrid 6 de Jul io da 
1 8 3 5 . ^ Manuel Garcia Herreros." 

Cuya Soberana resnlucion se inserta en el Bote* 
t i n oficial p a r a conocimiento del p ú b l i c o , de las 
Just icias y d e m á s Autor idades á fin de que cause 
los efectos correspondientes á su cumplimiento. Z a 
ragoza 12 de J u l i o de 1835. ~ P e d r o Clemente 
L i g u é s . ^ A g u s t í n Zaragoza Godinez , Secretario. 

Otra. E l Exento. Sr . Secretario de Estado y 
del Despacho de lo I n t e r i o r con fecha de 9 del 
corriente me ha comunicado la Rea l ó rden que sil
gue. 

5. M . la Reina Gobernadora se ha servido re
solver que inmediatamente que V . S. reciba esta 
órden se ponga en camino para esta C ó r t e , en
tregando el Gobierno C i v i l de esa Provincia al 
Mariscal de Campo D . Felipe Montes, de ó r 
den de S. M . lo digo á V . S. para su inteligen
cia y cumplimiento.1''* 

L o que comunico al público por medio del Bole* 

http://elijan
http://de


tin Oficial p a r a conocimiento de ¡as Justicias y de' 
mas autoridades i advirtiendo que en cumplimien
to de lo mandado por S . M . queda encargado des* 
de luego del desempeño de las funciones de este Go
bierno Civ i l el expresado S r . Mar i sca l de C a m 
po D . Felipe Montes, Zaragoza 13 de Julio de 
1835.—Pedro Clemente Ligue's.—Agustín Zara
goza Godinez Secretario. 

Concluye el Art ículo sobre Poblac ión . 
Juan Bautista Say, con su talento observador 

y analítico,, ha ido mucho mas lejos que su ilustre 
predecesor ingle's, y ha demostrado que^ aunque en 
definitiva sea verdad que la abundancia de víve
res sirva de medida á la población, existe en esta 
una tendencia irresistible hacia sobrepujar siempre 
aquellos medios de manera^ que si la producción y 
la induftria no caminan á la par del aumento 
constante de la población, debe resultar mas tarde 
6 mas temprano que el pais se encuentre abruma
do de masas proletarias, y de aqui las desgracias 
públicas que á todos son notorias, y que tal veg 
son causa de los principales males que nos ago-
vian en ei dia , después de haber salido de un 
gobierno que tal empeño había formado por su"-
jetar los progresos naturales de la nacisn á los 
mezquinos intereses de su política. 

A esto último que acabamos de apuntares á lo 
que está reducido cuanto los varios sistemas y for
mas de gobierno pueden influir sobre la población 
humana, dependiendo masbien del clima,situación, 
y a' veces de la fatalidad, ó cuando menos de cau
sas inesplicabies, los aumentos ó deducciones que 
sufre en unos ú otros pueblos; porque es preciso 
reconocer que ha habido mucha exageración en to
do lo que se ha dicho sobre esa influencia de par
te de los gobiernos en la población de los países 
que dirigen. 

No es esto pretender que algunas disposiciones 
del gobierno ó algunas de las instituciones por él 
adoptadas y favorecidas carezcan en grande influ
jo sobre la población en general, sino reducir esa 
inHuencia á sus justos términos. Clara cota es qua 
la espulsion de los moriscos y judios han dejado en 
España un vacío del que no hemos podido reha
cernos jamas, y que después las espediciones á 
Ultramar y el sistema monacal han dado á la po
blación salidas escesivas, y han cortado los vuelos 
á la propagación natural déla especie; pero si la 
industria hubiera estado al nivel de las necesida
des siempre, si el pais hubiera favorecido el au
mento de la población , lejos de que la miseria ge
neral hubiese sugerido, ó al menos secundado aque
llas medidas, no hubieran ellas producido sobre 
nuestra suerte tan lastimosos resultados. 

Z A R A G O Z A : E N L A 

Los gobiernos, por configuíente, deben limitar 
iodos sus esfuerzos á no estorbar la población, 6 
por mejor decir, á no poner trabas á ¡a indus
tria y al comercio, con lo que pueden estar segu
ros de que irá aquella siempre en aumento y en 
justa proporción á los medios que vayan creándo
se para satisfacer a ese aumento de habitantes to
das las necesidades de la vida. 

Siguiendo estos principios como ha sucedido en 
Inglaterra y Francia , se logrará tener mucha po
blación , y lo que es mas mucha población feliz. 
Sí siempre hubiera estado á la vista de los gobier
nos este objeto indispensable de proporcionar me
dios para que ¡os nuevos individuos no carezcan 
de lo necesario, no hubiera habido que discutir 
con tanto ardor la cuestión de sí convenía i un 
pais el tener mucha población 6 poca, porque 
siendo feliz el número de los ciudadanos, cuan
to mayor sea ese número, mayor será también la 
felicidad nacional, su poder, y su gloria; y como 
decia muy bien Boisseau, cuando se prospera, el 
número de individuos que pueblan un pais no de
be dar el menor recelo de que llegue en ningún 
tiempo á ser causa de trastornos, por la sencillísi
ma razón de que mil súbditos felices son menos á t 
temer qüe uno solo desesperado. 

También se ha disputado mucho acerca de si 
podría convenir mas que la especie humana esca
sease con tal que sus índívidurs fuesen dichosos, 
que no el que sea numerosisima, y que al mismo 
tiempo no disfruten aquellos déla misma felicidad. 
Después de mil debates sobre lo uno y lo otro se 
ha visto que acontece con suma frecuencia que la 
miseria de los hombres está en razón de su corto 
número, y que por el contrario son mas felices á 
medida que se aumentan. De aqui ha sido forzoso 
deducir que el fenómeno de la felicidad humana 
con respecto al número á que puede llegar la es
pecie, depende de otras cousíderacíones mas bien 
que de solo su número. 

Por lo dicho en cuanto precede podemos mani
festar ya abiertamente nuestra opinión acerca de 
los objetos siguientes. L a población antigua no 
pudo ser lo que los escritores de entonces nos 
han contado en sns historias. L a de ahora es 
mucho mayor y va aumentándose sobre todo el 
globo, conforme se estiende la cívilizacioji hu
mana. L a acción de los gobiernos para fomen
tar la población debe ser indirecta. L a felici
dad del género humano es en cierto modo inde
pendiente de su número. Todo lo que contribuya 
á aumentar la riqueza de los hombres, aumen
tará también su masa de individuos, su felici
dad individual, y su poder y gloria pública.— Q. 

{Anales A d m . ) 
I M P R E N T A R E A L . 


